
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA IMPULSO 

 

Magistrado(a): JUAN PABLO DOSSMAN CORTEZ  

Radicación:  76001-23-33-000-2024-00650-00 

M. Control:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ALBA LUCIA MONTOYA JIMENEZ 

Demandado: CÁMARA DE COMERCIO DE CALI - VALLE. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El auto No. 234 del 3 de junio de 2025, por medio del cual se inadmitió la demanda; fue 

notificado a la parte interesada el 6 de junio de 2025 por fijación en lista de estados, por 

lo que el término allí concedido para subsanar transcurrió del 9 al 20 de junio de 2025.  

Durante dicho interregno el 10 de junio de 2025, la parte interesada, presentó escrito de 

subsanación (índice 00010 de Samai), por lo cual, se pasa el expediente a Despacho, a fin 

de que se resuelva lo pertinente 

 

Santiago de Cali, 25 de junio de 2025. 

 

 

 
JOHN CORZO SALAS 

Secretario 
icz 

 

 

 


